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SESION ORDINARIA DEL CONSEJO COMUNAL  

DE  ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

 

En Conchalí, a 25 de mayo de 2017, siendo las 18:25 horas, se da inicio a la sesión Ordinaria 

convocada para el día de hoy del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de  

la Comuna. 
 

Dirige la Alcalde, señor René de la Vega Fuentes, con la presencia de los siguientes consejeros: 

 

 

CONSEJERAS/OS PRESENTES:  

 

1. Víctor Hugo Pérez M. 

2. Gloria Ordenes T. 

3. Adriana Meneses T. 

4. María Salomé Figueroa M. 

5. Christian Real M. 

6. Adela Vega M. 

7. Sylvia Rojas C. 

8. Luz Sandoval I. 

9. Cecilia Zapata S. 

10. Lidia Sanhueza B. 

11. Mauricio Tapia C. 

12. Graciela Quiñones L. 

13. Manuel Carrasco P. 

14. Mariela Cáceres F. 

15. Ricardo Calvo A. 

16. Rosa Bascuñan M. 

 

CONSEJERAS/OS AUSENTES  

1. Rose Mary Contreras S. 

2. Nancy Riveros S. 

3. Emilia Troncoso J. 

4. Fidelia Aillapan A. 

 

TABLA 

 

1. Aprobación Actas: S. Extraordinaria 19.01.17 

S. Ordinaria 30.03.17 

S. Ordinaria 27.04.17   

 

2. Presentación Situación Plan Comunal de Salud 2017 

 

3. Varios. 

 

Primer Tema. 

Aprobación de Actas   S. Extraordinaria 19.01.17 

S. Ordinaria 30.03.17 

S. Ordinaria 27.04.17 

   

- Acta S. Extraordinaria del 19.01.17, se aprueba por unanimidad de los consejeros 

presentes. 

  

- Acta S. Ordinaria del 30.03.17, se aprueba por unanimidad de los consejeros 

presentes, con la observación del consejero Sr. Víctor Hugo Pérez, en relación a su 

intervención en el Tercer Tema Presentación Dirección de Seguridad Pública 

solicitando se incorpore la expresión “descontrolada” al referirse a la proliferación de 

comités (pagina2). 

 

- Acta S. Ordinaria del 27.04.17, se aprueba por unanimidad de los consejeros 

presentes, con las siguientes observaciones de los Consejeros Sr. Víctor Hugo Pérez y 

Sra. Gloria Ordenes , en relación a sus intervenciones en el Tercer Tema Varios: 

Consejero Sr. Pérez, solicita se incorpore la expresión  “frecuente” al referirse a la 

falta de sistema de control por parte de la municipalidad (pagina2); Consejera Sra. 
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Ordenes, solicita se incorpore la siguiente frase “salida directa de los vehículos de 

emergencia por la Coruña, considerando que esta semaforizado”  al referirse al cambio 

a en la ruta de salida del servicio de salud 24 horas (pagina2).    

 

 

Segundo Tema: 

Presentación situación Plan Comunal de Salud 2017 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, da la palabra a la Secretaria General de Coresam Sra. Loreto 

Contreras. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, efectúa exposición en conformidad 

a  la siguiente presentación: 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 



3 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

5 

 

 

 

 

 



6 

 

6 

 

 

 

 



7 

 

7 

 

 

 

 

 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que es importante aclarar que en una primera instancia el 

plan de salud 2017 fue rechazado por el concejo, posteriormente aprobado, el cual luego fue objeto 

de diversas observaciones por parte del servicio de salud, las cuales hemos subsanado. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, señala que el plan fue rechazo en 

una primera instancia, se trataba de un plan de 600 hojas, posteriormente de acuerdo a las 

correcciones fue rebajado a 300. En definitiva, se realizaron planes de salud por centro recogiendo 

la realidad de estos, el cual fue en definitiva aprobado por el Servicio. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, lo importante que las correcciones se efectuaron, que contamos 

con un plan aprobado. No obstante, nos hubiese gustado efectuar una modificación mayor a dicho 

plan.   

 

El consejero señor Ricardo Calvo, señala que el plan anterior fue rechazado por el concejo, y 

posteriormente aprobado, muchos de los que aprobaron fue en razón de los plazos legales. Estima 

que estos temas deben tratarse y discutirse con mayor anticipación tanto en el Concejo como en el 

Cosoc.   

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que el plan de salud es trianual, lo cual permite 

implementar metodologías de soluciones permanentes. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, señala que la ley exige tener una 

carta de navegación anual, pero lo importante es dar continuidad a las intervenciones. Indica que los 

conversatorios permiten conocer directamente la opinión de la comunidad y nos damos cuenta que 

el principal nudo en materia de salud está en la atención secundaria.  

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que cuando asumieron no había relación con el Servicio 

de Salud, se restableció el vínculo, instalando una mesa de trabajo mensual. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, señala que en las reuniones se 

incorporaron a los CDL. 

 

La consejera señora Gloria Ordenes, felicita la iniciativa de incorporar a los dirigentes en estas 

instancias, espera que se haga lo mismo en Dideco. 

 

Se informa que los días 29 y 30 de mayo se realizará una capacitación del área de salud, para 

que puedan participar los consejeros. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, señala que el 24 horas se 

transformó en SAR, sigue funcionando las 24 horas, para la realización de radiografías, estando en 

línea con los consultorios para su revisión. 
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Agrega, que se dispone del programa UAPO,  de oftalmología, que permite atender a los vecinos 

que son derivados mediante interconsultas desde los Cesfams, proporcionándole lo necesario de 

manera gratuita. Los beneficiarios, deben obedecer a ciertas patologías y deben estar dentro del 

rango etáreo entre 15 y 64 años. 

 

La consejera señora Adela Vega, señala que hay muchos vecinos que dependen del sistema de 

salud de la fuerza aérea, y muchos adultos mayores no son atendidos. 

 

La Secretaria General de Coresam señora Loreto Contreras, señala que el acceso al Sapu es 

gratuito. 

 

La consejera señora Adela Vega, señala que en el 24 horas cobran 15 mil pesos por la atención. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que nos gustaría atender a todos gratuitamente, pero los 

recursos no nos alcanzan. 

 

La consejera señora Gloria Ordenes, señala que es necesario tener criterio para definir cuándo se 

debe concurrir al servicio de urgencia. 

 

El consejero señor Ricardo Calvo, señala que es necesario establecer horarios que se cumplan en 

la realización de exámenes médicos. 

 

 

TERCER TEMA 

VARIOS 

 

Se le consulta alcalde por la situación del colector 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que el colector de Barón de Juras Reales, está en 

ejecución, hay otros colectores que tienen una vida útil,  y otros que no tenemos los planos como el 

de Roma. 

Asimismo, señala que está en reuniones con metro por que no se estaría considerando la salida por 

el sector del Parque de las Rosas, que estaba informada al Municipio, por lo cual se dio un plazo 

para revisar la situación. 

 

La consejera señora Sylvia Rojas, señala que como agrupación de adulto mayor, participaron de 

un proyecto de reciclaje, instalando una jaula en el lugar donde se reúnen, que serviría de depósito 

de botellas, y nos informaron que procederían a retirarla. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que no tenemos quien retire esas botellas, se está 

trabajando en la implementación de proyecto de reciclaje, que considera en primer término una 

capacitación a la comunidad y estamos evaluando la incorporación de jaulas.   

 

La consejera señora Gloria Ordenes, señala que quiere plantear tres temas insistir en la apertura 

de calle La Coruña para el traslado de los vehículos de emergencia del 24 horas, señala que la calle 

Tupungato está llena de hoyos; el permanente basural de calle Guanaco frente al regimiento; 

respecto a la situación financiera, la Directora de DAF no entrego toda la información durante la 

administración anterior.  

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que se revisara la situación planteada del 24 horas; el 

mal estado de la calle Tupungato se informó al Serviu para su reparación; diariamente retiramos 

basura del frontis del ejército, pero no tenemos personal para que permanezca las 24 horas del días, 

solicita a los dirigentes su apoyo denunciando cuando detecten estos hechos; y en relación a lo 

planteado por la situación financiera, existe un procedimiento disciplinario en curso que 

determinara eventuales responsabilidades.    

Agrega, que es importante realizar una auditoría a pesar del costo que tiene. 

 

El consejero señor Víctor Hugo Pérez, señala que es importante clarificar la situación financiera 

de la comuna. 

 

El consejero señor Ricardo Calvo, señala que una alternativa para recaudar recursos, es la 

fiscalización de los vehículos que se estacionan sobre la vereda. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, informa que estamos capacitando a funcionarios para fiscalizar 

en esta materia. 
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La consejera señora Adriana Meneses, señala que la calle Teniente Ponce con Avda. 

Independencia, está tomada por vehículos de la empresa Movistar. 

 

El consejero señor Mauricio Tapia, señala que le correspondió representar al Cosoc en la 

comisión de cultura del Concejo, y en ella se realizó la presentación del área de cultura, estima 

necesario que esa presentación se efectúe en la próxima sesión. 

Agrega, que considera relevante considera la constitución de una Corporación Cultural para 

Conchalí. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que se debe evaluar técnicamente la constitución de una 

Corporación Cultural, considerando que ya tenemos una y esta requiere el traspaso de recursos 

desde la Municipalidad. El tema de cultura se está abordando en todos los barrios, cada mes se 

cierra un ciclo de cultura en cada barrio, rescatando la identidad de Conchalí. 

 

El consejero señor Mauricio Tapia, plantea la dificultad que como CVD La Palmilla, señalando 

que postularon a un concurso por los Mosaicos que considera el proyecto Ruta Patrimonial Pedro 

Fontova, se les informó que habían ganado en enero, y desde la fecha no se ha concretado nada, está 

pasando el tiempo y el plazo de ejecución avanza. La empresa nos indicó, que faltaría un 

pronunciamiento de la Municipalidad. 

 

El Alcalde señor Rene de la Vega, señala que en este caso planteado, el concurso fue llamado por 

la empresa que se adjudicó las obras, siendo ella la responsable, de todas maneras se harán las 

consultas para conocer cuál es la situación.  Se hace presente, que existen diversos proyectos, 

respecto de los cuales ha sido necesario gestionar un aumento de recursos para su ejecución, tales 

como, Colector de Barón de Juras Reales, Ruta Patrimonial Pedro Fontova y el Estadio de Conchalí.  

 

La consejera señora Lidia Sanhueza, informa que sesionó la Comisión FIDOF, y las Bases 

comenzaran a entregarse a partir del 07.06.17. 

 

El consejero señor Ricardo Calvo, informa que el 17 de julio a las 10:00 hrs., sesiona el Acosoc, 

en el edificio de la Telefónica. En su calidad de consejeros pueden asistir.    

 

La consejera señora Cecilia Zapata, informa que sesiono la Comisión FONDEVE, en la cual se 

formularon observaciones a las Bases. 

 

 

 

Siendo las 21:05 hrs., se pone termito a la sesión 

 

 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS EN 

SESION ORDINARIA 

25 DE MAYO DE 2017 

 
   
Se aprueba por unanimidad de los presentes las actas de las sesiones correspondientes a: 

- S. Ordinaria 19.01.17 

- S. Ordinaria 30.03.17  

- S. Ordinaria 27.04.17 

 

 

 

 

 

 

 
DANIEL BASTIAS FARIAS 

Secretario Municipal  


